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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 13 de marzo de 1987, de la
Dirección General de PolIUca Comercial, por la que se
dictan normas complementarias referentes al crédito a
la exportación con apoyo oficial.

El Real Decreto 322/1987, de 27 de febrero, sobre medidas de
apoyo oficial al crédito a la exportación (<<Boletin Oficial del
Estado» de 5 de marzo), establece en su articulo 5.·, apartado b),
que el Ministerio de Economia y Hacienda podrá exceptuar del
requisi~o de la autorización. P:O~ este Dep~mento. de ~uellas
operaCIones que, por sus condiclones, se estImara convclllente;

A su vez, el artículo 6.· de la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 5 de marzo de 1987, sobre medidas de apoyo oficial
al crédito a la exportación (<<Boletín Oficial del Estado» del 6 de
marzo), señala que la Dirección General de Política Comercial
establecerá los casos en los que los créditos a la exportación con
apoyo oficial no precisan de la autorización prevía de dicbo Centro
directivo;

El objetivo final buscado es el de simplificar al máximo los
trámites administrativos precisos para la concesión de este tipo de
crédios, a la vez que dar al exportador una visión clara y precisa
de dicha tramitaclón,

En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto lo siguiente:
Pri.mero.-No será precisa autorización previa de la Dirección

General de Política Comercial para aquellas solicitudes de crédito

a la exportación con apoyo oficial que, habiendo sido examinadas
QOr la Comisión de Riesgos Políticos y Extraordinarios de la
Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación,
cuenten con la aprobación <fe dicha Comisión.

Se8undo.-No obstante, se requerirá autorización específica de la
Dirección General de Política Comercial para los casos contempla
dos en el articulo 3.·, apartados 4 (párrafo quinto), 6, 7 (párrafo
segundo) y 8 (párrafo tercero) y el articulo 4.·, apartado primero de
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 5 de marzo de
1977 sobre medidas de apoyo oficial al crédito a la exportación
(<<Boletin Oficial del Estado» del 6 de marzo).

Tercero.-Lo dispuesto en los apartados anteriores será de
aplicación para:

a) Las solicitudes de crédito a la exportación acosidas al
sistema de ajuste de tipos de interés a los que se retiere la
Ley 11/1983, de 16 de agosto, que se presenten ante el Instítuto de
Crédito Oficial ~or las Entidades financieras.

b) Las soliCltudes de crédito a la exportación presentadas ante
el Banco Exterior de España y que éste se proponga conceder con
cargo a fondos que procedan de sus propias inversiones obligato
rias.

c) Las solicitudes de crédito a la exportación presentadas ante
el Banco Exterior de ES.l"'ña y que éste se pronnga conceder con
carso a fondos provementes del crédito oficial a la exportación
canalizados a través de dicho Banco.

Cuarto.-La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de marzo de 1987.-EI Director general, Fernando
Merry del Val.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilustrísimos señores:
El Real Decreto 2375/1985, de 18 de diciembre, re8ula los

criterios de admisión de alumnos en los Centros docentes sosteni.
dt?s Ct?D fondos ,públi,ct?s y autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia, en su diSpoSICIón final, para regular cuantas cuestiones se
deriven de su desarrollo y aplicación.

~1 Ministerio de Educación y Ciencia dictó, por Orden de 21 de
abnl de 1986, las normas de procedimiento para la admisión de
alumnos durante el presente concurso académico.

. Resulta ahora necesario, en uso de la mencionada autorización,
dlet~I)as normas de procedimiento a las que deberá ajustarse la
admlSlon de alumnos en los citados Centros, para el próximo curso
académico 1987/88.

En su virtud este Ministerio ha dispuesto;
Phmero.-La admisión de alumnos en cada uno de los niveles

de los Centros de Educación Preescolar, de Educación General
Básica, de Bachillerato y de Formación Profesional, sostenidos con
fondos públ~cos se regirá por lo dispuesto en los artículos siguien
tes; la contlDuidad en los diferentes cursos de un mismo nivel
educativo no requiere proceso de admisión.

Segundo.-El plazo de presentación de solicitudes de admisión
en los Centros docentes sostenidos con fondos públicos de Educa
ción Preescolar y Educación General Básica será el comprendido
entre el 16 de marzo y el 11 de abril.

6613 ORDEN de 12 de marzo de 1987 por la que se regula
el procedimiento de admisión de alumnos en los
Centros docentes sostenidos con fondos públicos para
el curso académico 1987/88.

Para los Centros docentes sostenidos con fondos públicos de
Bachillerato y Formación Profesional el plazo será el comprendido
entre el 30 de abril y el 20 de mayo.

Tercero.-Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial que se
publica como anexo de la presente Orden.

Cada solicitante presentará una única instancia en la que
constarán, por orden de preferencia, todos los Centros en los que
solicita plaza.

La solicitud de admisión para Centros de Bachillerato y de
Formación Profesional se entregará en los Centros docentes o
dependencias administrativas que designe la Dirección Provincial,
yen los respectivos Ayuntamientos, Centros docentes o dependen
cias administrativas que al efecto se indiquen. para los de los
niveles de Educación Preescolar y Educación General Básica.

Cuarto.-La matriculación se realizará en dos plazos,. uno
ordinario, que será del 16 al 30 de junio para Preescolar y
Educación General Básica, y del 1 al 15 de jullo para Formación
Profesional, Bachillerato y Curso de Orientación Universitaria, y
otro plazo extraordinario durante la primera quincena del mes de
septiembre.

Quinto.-Las Direcciones Provinciales en colaboración con los
Ayuntamientos y los correspondientes Centros docentes públicos y
co~certados estimará las plazas vacantes en cada uno de estos, y
dell~i~rán el área de influencia de los mismos y las divisiones
temtonales a que se refiere el articulo 9.3 del Real Decreto
2375/1985, de 18 de diciembre.

Para delimitar el área de influencia de cada Centro se tendrán
en cuenta su capacidad y la población escolarizable con más fácil
acceso a él. Cuando dos o más Centros en virtud de la ~roximidad
de su ubicación, estén en condiciones de atender al mismo grupo
de población escolarizablei\ se podsán hacer coincidir parcial o
totalmente sus áreas de in uencia.

En los Centros de Fonnación Profesional se tendrán en cuenta
para delimitar sus áreas de influencia las ramas, profesiones y
eSJ>f:cialidades que se imparten en cada uno de ellos y en el
conjunto de la localidad y provincia, o excepcionalmente, de las
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provincias limítrofes o zonas más amplias a fm de salvaguardar el
de~echo .a la educación y la no discriminación por el lugar de
residencia del alumno que contempla el artículo 1.0 de la Ley
Orgánica 8/1985, de J de julio, reguladora del Derecho a la
Educación.

Sexto.-Para los distintos niveles educativos y en los ámbitos
territoriales en que proceda. se constituirán Comisiones de Escola
rización en cumplimiento de lo previsto en el artículo 14 del citado
Real Decreto 2375/1985, de 18 de diciembre.

Las Comisiones estarán compuestas del siguiente modo:

a) .EI Director provincial, o persona en Quien delegue, Que será
su Pres,ldente. '

b) Un representante del Ayuntamiento o Ayuntamientos del
ámbito territorial en el que actúe la Comisión.

el El Director de un Centro público elegido por sorteo.
d) Un padre de alumno designado por el Consejo Escolar del

Centro público que se detennine por sorteo.
. e) Un fu~cit?nario,de la Di~eceión Provincial designado por el

Duector prOVInCIal, que actuara como su Secretario.

En ~os nivele~ de Prees\olar, Educación General Básica y
Formación ProfeSIOnal de pnmer grado, la delegación a que se
refiere el a~rtado a) de este articulo recaerá en el Alcalde, Concejal
de E~uc.aclón o, en ~u caso, en el Presidente de la Junta Municipal
de distnto, del ámbito en el que actúe la Comisión.

Para los niveles de Educación General Básica y Fonnación
Profesional de primer grado se incorporarán a las citadas Comisio-
nes, el Director de un Centro concenado elegido por soneo y un
padre de alumno designado por el Consejo Escolar del Centro
concenado que se detennine igualmente por sorteo.

Séptimo.-Los órganos competentes para la admisión de alum
nos en los Centros sostenidos coo fondos públicos establecerán las
causas por las que. en los supuestos previstos en el artículo 9.° dos
del Real Decreto 2375/1985, el lugar de trabajo de los padres o
tutores, o de los alumnos, pueda tener los mismos efectos que el
domicilio familiar, asi como las circunstancias y criterios que
vayan a aplicarse con carácter complementario en uso de la
posibilidad prevista en el artículo II,d) del Real Decreto
2375/1985, de 18 de diciembre.

Lt?s criterios complementarios que se establezcan en virtud del
meo~lOnado precepto deberán tener el carácter objetivo a que alude
el mismo y tendrán que atenerse al principio de no discriminación
recogido en el artículo 5.0 del citado Real Decreto.

En ni~gú~ caso podrá. asigo.arse más de un punto por aplicación
de los entenos complementanos a que se refiere el artículo II,d)
del Real Decreto 2375/1985, aunque en un mismo solicitante
concurran varias de las circunstancias que el órgano de admisión
de cada Centro haya decidido valorar.

Octavo.-Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educa
ción y Ciencia darán publicidad en sus propias dependencias y
velarán par~ q~e, en cada Centro y, en su caso, A~ntamientos o
Juntas de dIstnto de su demarcación, se dé publicldad a las listas
de vacant~s y a 13;s áreas de inf1u~ncia de todos los Centros y a toda
la normatIva aplicable a la admisión de alumnos.

En cada Centro docente se dará asimismo publicidad al acuerdo
del órgano co~~tente para la ad~isión J?or el que se hayan
aprobado los cntenos complementanos menCIonados en el número
anterior y se proporcionará copia de 105 mismos a quienes lo
soliciten.

Noveno.-Concluido el plazo de admisión de las solicitudes el
ór~no o. unidad administrativa o la comisión encargada de su
claSIficacIón por la respectiva Dirección Provincial remitirá éstas
dentro de Jos diez días siguientes, al Centro que en cada una de la~
solicitudes se cite en primer lugar.

Décimo.-.Si. en el Ce":tr? hubiese plazas suficientes para atender
todas las sohcltudes reCibIdas., se entenderá admitidos sin más a
todos los sl?licitantes, comunicándose por el Centro a la co~isión
c~rrespoDdiente o, en su defecto, a la Dirección Provincial, el
numero de plazas cubiertas y, en su caso, las sobrantes.

. En los CeJ?-t~os sostenidos co.o fondos públicos, en que el
numero de solicItudes fuese supenor al de plazas disponibles, los
órganos competentes para la admisión de alumnos asignarán a
cada una de aquellas la puntuación que le corresponda de acuerdo
con el bare~o establecido en el anexo del Real Decreto 2375/1985,
de 1g de dICiembre, y las ordenarán de acuerdo con la puntuación
obte!1ida. Es~ fa~ del procedimiento se llevará a cabo en un plazo
máxl.m~ de dIez dlas, prorrogable excepcionalmente por el Director
prOVInCIal.

Undécimo.-5in peljuicio de la facultad del órgano competente
de cada Centro para recabar de 10fi solicitantes la documentación

que estime precisa para la justificación, en cada caso de las
.s~tuaciones o circunstancias alegadas para la admisión. la acredita~
clón documenta! de la renta anual de la unidad familiar deberá
realizarse mediante la aportación de una copia de la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de los miembros
de la unidad familiar, correspondiente al ejercicio fiscal de 1985,
sellada por alguna de las oficinas habilitadas por el Ministerio de
Hacienda para su recepción.

Los trabajadores autónomos deberán aponar, además, una
copia de la estimación objetiva singular correspondiente al año
anterior.

En el caso de que el solicitante no apone la documentación
fiscal mencionada, se le atribuirá la puntuación mínima prevista
para el criterio de rentas familiares en el baremo que acompaña al
Real.Decreto ~~75/1985. salvo que se acredi~e suficientemente que
la umdad famJhar a la que pertenece no pembe las rentas mínimas
anuales a partir de las cuales existe la obligación de presentar las
aludidas declaraciones.

Duodécimo.-En los Centros publicos y concertados. a que se
re~e~e el párrafo segundo del número décimo, en que el número de
sohcitudes e"-ceda al de plazas vacantes, se admitirá de manera
provisional a los solicitantes con mayor puntuación hasta cubrir las
plazas vacantes.

Las solicitudes de alumnos no admitidos se remitirán a las
Comisiones de Escolarización en los niveles de Educación Preesco
lar, Educación General Básica y Formación Profesional de primer
grado y a los Centros docentes o dependencias administrativas que
d~signe la Direcci.~n Provin.cial, en el caso de solicitudes correspon
dIentes a FonnaClOn ProfeSIonal de segundo grado y a Bachillerato.

En los niveles de Preescolar, Educación General Básica y
Formación Profesional de primer grado, las Comisiones de Escola~

rización remitirán las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior
a I~s Centros elegidos por los alumnos en segundo o tercer lugar.
o bien a aquellos que cuenten con plazas vacantes.

En los niveles de Formación profesional de segundo grado y
Bachillerato, la Dirección Provincial en coordinación con los
órganos competentes de los Centros afectados, adoptará las decisio~

Des que correspondan para la escolarización de estos alumnos en
virtud de lo dispuesto en el articulo 14 del Real Dec~eto
2375/1985, de 18 de diciembre.

Decimotercero.-En los Centros concenados el titular deberá
facilitar al Consejo Escolar del Centro la informa~ión y documenta~
ción que éste le solicite para cumplir la función que le encomienda
el artículo 12.1 del Real Decreto 2375/1985. de 18 de diciembre.

Decimocuarto.-Conduido el proceso de asignación de vacantes,
el órgano .C?mpetente de cada Centro resolverá sobre la admisión
de los soliCItantes y procederá, el mismo día de la adopción de la
~solución. a Ja pubh~~ón, en las dependencias del Centro, de la
lista de alumnos admItldos y, en su caso, de los no admitidos.

Decimoquinto.-Las reclamaciones que, en su caso, se deduzcan
contra las resoluciones dictadas en materia de admisión se
dirigirán al órgano del Centro competente para la admisió~ de
alumnos antes de transcurridos tres dias desde la publicación de las
listas de admitidos y no admitidos. Dicho órgano resolverá en el

. plazo de tres días y contra su decisión podrá reclamarse ante el
Director provincial, de acuerdo con lo establecido en el anículo 15
del Real Decreto 2375/1985. de 18 de diciembre.

Decimosexto,-Cuando la oferta de puestos escolares sea supe
rior a la demanda previsible de los mismos, las Direcciones
Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia podrán prescin
dir de la definición de las áreas de influencia y de la constitución
de Comisiones de Escolarización.

Decimoséptimo.-Los Directores provinciales del Ministerio de
Educación y Ciencia aplicarán 10 dispuesto en esta Orden. teniendo
en cuenta las circunstancias específicas de la provincia respectiva
elevando a la Dirección General de Coordinación y de la AIt~
I~spección .cualquier consulta que se derive de las expresadas
ClfcunstanC13s.

Decimoctavo.-Se autoriza al Subsecretario del Depanamento
para dictar cuantas resoluciones procedan para la ejecución de lo
dispuesto en la presente Orden.

Decimonoveno.-La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de marzo de 1987.

MARAVALL HERRERO

limos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Educación.
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ANEXO

SOL[(,;lTUD N" ••••••••••••
FlatA DE IIHTRADA -' •••••••••

snl.ICITUD ..e .
RCHA' INTRIGA o'••••••••••..

SELLO OFICINA MCEPTORA SELLO orlCIIIA UClPTOItA....
....

In no-bre del .l~ ••••.•••• ~••

.....
CON DNI 1ft ••••••••••.•• ~ ••••••••••••••••••;,~i,i~~i~' ~ .~~~a~; .~~~.~~~~~.~. ~~~. ~~l. .~~ü;.;.(,' .

DRA••••••••••••••••••••• , ','" ••••••••••.••••••••••••••••• , CON PHI NI ••••••••••••••
APILLIOOS y NOMBA& 011 LA MADU

.......
..

EXPONIN:

QlIr durante el afto actual 'ste ha cure.do e.tudio. de •.•••• de
CURSO NIVlL O MODALIDAD

••••••• 8:1\ al ce" tro .
dem.lnac:l6n del Centro

,tp •••••••••••••••••••••
LOCALIDAD Y PROVINCIA

SOLICr'f A:

Q.." .ea ._itido para el eurao ellt:olar 1981-1988 C~ al..-.o de •••MSÓ.•. ·. curlKl de

CICLO SUPIRIOR

[ _J
CICLO ODIO·

c::J
MATIRIAS OPtATIVAS

[=======================-~===JMATIRIAS OPTATIVASC--------------------=:J
- -------

IDIOMA

c=====~

CICLO INICIAL

L_=-l

- Oc.o.u.

_0 1 •0 •••

- Os.u.P.

-D····
IDIOMA

C=J
GRADO • RAM. PROnSIOI'I O ESPECIALIDAD DIURNO O.~

-----:1 L::=J O(1)

[==~~~~D~~J!!~=~~=~~auNOO~=~=~~--fl¡-~
ESPICIALIDAD POIt LA 0111 oPTA E" n:MCER LUOAR DIURNO O NOtTUNfOc===--------'=-----::-----=:I C=_J

D(1)
O(1)

e-. IJno de lo. c.entros que. por Ol"den de preferencia se relacionen a continua<:i6n:

.. .

2: .••••••••••••••..•••••••••••.•••..•••••.••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••..••

) -- - -. _ - - _ . (.610 para r.p.

!1.l PARA LA ADMISIÓN EN ,. P. EL Al.~ DEBI SEfiALAR SI SU PRIORIDAD SK RlFlERK A UfI ClHTIIO O A UItA UPICIALlDAD Ill:TUlUItADA.

CON ESTA nN~l.IDAD DEBE MARCAA CON UNA CRUZ LA CASILLA SERALADA CON (1) CORR&SPOHDltN'IS AL CbfrRO O ISPECIALU"AD PIlIOllI-

TARIA.
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P..ara ello ..... , •......•.............•.....•.....•.•......... ~ lKJl"l ..::i.er~ la. ai,&Uiente. ut~:
, JUItAJII o PRCIaTI"

7629

r
--------------------------------------
A cu-pltaentar por el 6r&8I'I0 que recibe
la aollcltud de adaid6n.

l. Ou~'" ~8te 1. única _licitud ck aMie.lón que l'IU8cri:le ~nOfllbre del 111 ......0

p.we el pr6l1:ilK> curso escolar.

2 Que la .-""nLa anual percibida pOr la unidad r~11iar 11 l. que pertenece el alunno.

en f!'l lIl"Io 1985, (uf de ••••.•...•• __ .•.••.••.••. ptag.
2. PUNTUACIÓN

CJ
]. Que

CAl.U:

8U dcwlcllio .._tllar lIe encue-nLra en
MUNICIPIO

n' DISTRITO

...... _.....•.... _.. _ ..•• provincia de _.....••.........•• _•..

Que el loa.'" de trabajo de ......•.••••.....••..•• (2) que prefiere ee tenido en 3. PUJ(TUACJÓfI quI SI 1.1 ATftIBUYK 'IR IL

C~TRO DE
cuenu en "U8t1tucl6n de au ·"le11io para deter.lnar l. proaiaid8d del alua-m -

reapeeto del centr-o, eet6 .ttuado en
1ltUJf1CIPIO

,
OPC'''''

2-

OPCJOH

3'

OPC'''''
.................................. ; ~ '-" .
CALLE

l'I' TlLtFQNO •.••••••.••••• provincia dO!:

n- DISTRITO

'J. Que en 108 cantroa que Ifillicita. estudian l~ .icuiente8 he~ que cont1l'1uaTb

el! lo••1_ durante el ....0 1987-1938:

4. PUNTUACIÓN QUI Sr. La AnJBUY'I DI IL 

CDmlO or

,-------------J___-L__ L-._--'

H' ItlRfilANOS

O

[J

O

,-
OPC,60

2'

OPCJÓII

3'

OPCJOi

Condlci6n de _taro.,te retornado dO!:l al~ o de _ -pIlClres o tutores en loa __

lres últi~a aftoso

F.xiatencla de ainuavallaa (latcaa. paíquica. o sensoriales del alumno, de 10B _

padrO!:a o heraoanoB de,l .11laO. en edad eaeolar.

Situaci6n de ( ..llia nu.eroa•.

Olras circunstancias a aprecIar por el 6raano cOMpetente del centro.

5. PUNTUACI<m

I::=J

o
[=:J

O
~UNTUACION FINAL l. IL CINTRO DI

11 OPCIO" 21 OPCICJIII :!IOPCION

[1'1 de ....................... 1987,

FlRMA DfL PADRE. MADRE O TUTOR.

SI. DIRECTOR DF.L
........~~~~~&·;··de;.;.¡~¡i¡~·.i·~~·;~·i;'~¿~~6~ .

{21 P..... la adai_i6n en Preel8Col..,. o Ed caei6n Cene 1 8'- .
u ra iea 8610 podr' conslgnarBe el lugar de trabajo de uno de loe padrea

o tutoro••• Para Bachillerato, FOf'INIcl6n Pro! t 1 1161 1
ea ana o e del .lueno. 11 l"8sr de trabajo 8610 .er' tenido en cuene. a

..retos H priorldnd dnlllleDlr\rb CUAndo J i I d 1
a U e o e centro Concurran eau.a. juallrlc~da. par. ello (art 9' 2 del. 1

crt'lo 2375/1985). •• ea D!


